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ACUERD DE CONCEJO MUNICIPAL N" .2O24.MDMM

Mariano Metsar, 2 2 NOV 209+

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar,

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Disk¡tal de Mariano [,4elgar en Sesión Ordinaria de
fecha 22 de noviembrcde2024, bajo la Presidencia delSr. Alcalde lng. OscarAlfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme N'538-2024-OGPyP-MDMM de la Oficina de Planeam¡ento y
Presupuesto.

VISTO:

lnforme N "538-2024-OGPyP-N¡DM N¡ con fecha 21.11.2024 de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, y,

CONSIDERANDO:

Que, los Art¡culos 194' y 195' de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N' 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con el ArtÍculo Il del Título
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y modificatorias. La
autonomia que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las municipal¡dades, radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, conforme señala el Articulo 39" de la prec¡tada norma: "Los concelbs mun¡c¡pales
ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. (...)";

Que, el artículo 41" de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades preceptúa
que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo, refer¡das a asuntos específicos de
interés públ¡co, vec¡nal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional (...);

Que, el Decreto Leg¡slativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, lnc. 50.1) articulo 50' versa sobre la lncorporación de Mayores
Fondos Públicos en el siguiente sent¡do: "Las incorporaciones de mayores londos pÚbl¡cos

que se generen como consecuenc¡a de la percepc¡Ón de determinados lngresos /1o previsfos

o superiores a los contemplados en e/ presúpuesto ¡nic¡al, se suietan a límítes máx¡mos de

¡ncorporac¡ón determinados por el M¡n¡ster¡o de Economía y F¡nanzas, en consistencia con las

reglas fisca/es v¡gentes(...);

Que, el lnc. 50.4) del artículo 50' del anteced¡do Decreto menciona que "las

incorporaciones de mayores ingresos públ¡cos que se generen como consecuencia de la

percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el

presupuesto in¡cial de los Gob¡ernos Regionales y Gobiernos Locales, de la fuente de

financiamiento Recursos por Operac¡ones Of¡ciates de Crédito, se aprueban por Acuerdo de

Consejo Municipal;

Oue. med¡ante lnforme N'1636-2024-GDTI-MDMM de la Gerencia de Desarrollo Territorial

de lnfraestructura y Proveído N'5508-2024-OGA-MDMM remite el Expediente Admin¡strativo

N"2025-2024 correspondientes a las conformidades para la emis¡ón del pr¡mer CIPRL del
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proyecto denominado "tMEJoRAlItENTO y AtvpLtACtÓN DEL sERvtclo DE SEGUR|DAD
CIUDADANA EN EL DISTRITO DE MARIANO IVIELGAR.PROVINCIA DE AREOUIPA.
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" por el importe de S/.6,169,269.04, de acuerdo a lo
EStAbIECidO EN EI CONVENiO dE CONVENIO DE INVERSION LOCAL 'MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE
MARIANO MELGAR - PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"
con cód¡go uNrco DE pRoyEcTo DE tNVERS|ÓN N.2522263

Que, al respecto, mediante lnforme N'538-2024-OG PyP-MDMM, la Oficina de
Planeam¡ento y Presupuesto, sol¡cita aprobar med¡ante acuerdo de conceio, la ¡ncorporación
al Presupuesto de la Municipalidad, por concepto de Mayores lngresos financiado con la
Fuente de F¡nanciamíento 3 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, Rubro de
Financiamiento 19, Recursos por Operaciones Ofic'ales de Crédito por la suma de S/
6,169,270,00 (SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA
coN 00/100 soLES), y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Ses¡ón Ord¡naria de fecha 22 de
noviembre del 2024, aprobado por UNANIMIDAD, con d¡spensa del trámite de lectura y
aprobación del ácta, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la ¡ncorporación at Presupuesto de la Municipalidad
istr¡ta! de Mar¡ano Melgar, Prov¡nc¡a y Departamento de Arequ¡pa, por concepto de Mayores

resos financiado con la Fuente de Financiamiento 3 Recursos por Operaciones Of¡ciales
Crédito, Rubro de Financiamiento 19, Recursos por Operac¡ones Oficiales de Crédito por
suma de S/ 6,169,270.00 (SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL

OSCIENTOS SETENTA CON 00/100 SOLES), de acuerdo al siguiente detalle

INGRESO

DESCRIPCION IMPORTE
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Fuente de
Financiamiento:
Rubro de
f¡nanciamiento: 19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES

DE CREDITO.

6,169,270.00CERÍIFICADoS DE IVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL
Y LOCAL,

1.8.2.1 .2.4

6,169,270.00

2522263 "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL
SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL
DISTRITO DE MARIANO MELGAR. PROVINCIA DE
AREQUIPA.

2.6.8.1.3.1 139,534.00

2 .6 .2 .3 .99 .2 COSTO DE CONSTRUCCI ON POR CONTRATA 5,976,962.00

GASTO POR LA CONTRATACI óN DE sERvrcro 52,774.04

TOTAL 6,169,270.00

GASTO

3 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALE§
DE

CREOITO

TOTAL

DESCRIPCION IMPORTE

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TECNICOS

2.6 8.1 .4.3
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ARTíCULO SEGUND o.- ENCARGAR, el fiel cumpl¡m¡ento de Ia presente reso¡ución a la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y demás Un¡dades Orgánicas, según sus
competencias, para que efectúen las acciones pertinentes para el cumplimiento y e.jecución
de Ia presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO

Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ón la publicación en el PORTAL WEB de la
Munic¡palidad Distr¡tal de Mariano Melgar; y at Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusjón correspondiente.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
la notificación de la presente, a la Oficina de Modernización y

ra
c¡l¡a GEÑ€8A[ Dt ATaNCro¡¡ a'
Y GISIION OOCU¡4INTABIA

At EflO AYIIAASTNAS
Á{B-DE

a

¡t i¡)

0 s

¡r]l


